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VISTO:

El articulo 2° de la resolución nO 542 - 77 mediante el cual se de -
signa al Bioq. Néstor Juan Taranto como Profesor Adjunto con semidedica-
ción para el dictado de la asignatura "Biología General" del Departamen-
to de Ciencias de la Salud; teniendo en cuenta que se consignó erróneame~
te la asignatura a cargo del citado profesional; atento a la necesidad de
subsanar dicho error y en USo de las atribuciones que le confiere el art!
culo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Dejar aclarado que el Bioq. Néstor Juan TARANTO, designado
por el artículo 2° de la resolución nO 542 - 77, tiene a su cargo el dic
tado de lasasignaturas "Bioqu1mica" y "Microbiología y Parasitología" /-
del Departamento de Ciencias de la Salud, quedando de esta forma modifi-
cado en la parte pertinente el artículo 2° de la citada resolución.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración
para su toma de razón y demás efectos,

O. P. N. GUSTAVO E. WIERNA
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